
tas por dos vocales titulares y un asesor de cada una
de las organizaciones sindicales legitimadas para es-
tar presentes en la misma.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Se deroga el Reglamento de Funcionamiento de
la Mesa General de Negociación de Empleados Pú-
blicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, pu-
blicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 148, de
25 de noviembre de 1996, mediante Resolución de
la Dirección General de la Función Pública de 11 de
octubre de 1996.

DISPOSICIÓN FINAL

Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

997 ORDEN de 18 de junio de 2009, por la que se
aprueba la integración definitiva del funcio-
nario D. Sebastián Trujillo Trujillo en el Cuer-
po Auxiliar (Grupo C, Subgrupo C2), de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de
Canarias. 

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de la Función Pública, para la integra-
ción en el Cuerpo Auxiliar (Grupo C, Subgrupo C2),
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias del funcionario D. Sebastián Trujillo Tru-
jillo y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad de fecha 18 de ma-
yo de 2009 (B.O.C. nº 99, de 26.5.09), se aprueba la
integración provisional del citado funcionario en el
Cuerpo Auxiliar (Grupo C, Subgrupo C2), de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

Segundo.- Se han cumplido los trámites regla-
mentarios para la formulación de la referida decla-
ración de integración.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Única.- De conformidad con las Disposiciones
Adicional Séptima de la Ley 2/2000, de 17 de julio,
de medidas económicas, en materia de organización
administrativa y gestión relativas al personal de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y de establecimiento
de normas tributarias, y Transitoria Primera de la
Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria, el funcionario D. Sebastián
Trujillo Trujillo está integrado en la organización de
la función pública de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y procede la declaración for-
mal de la referida integración en el Cuerpo Auxiliar
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Teniendo en cuenta las demás disposiciones de apli-
cación, en el ejercicio de las facultades conferidas por
las normas en vigor,

R E S U E L V O:

Uno.- Aprobar la integración definitiva del fun-
cionario de carrera D. Sebastián Trujillo Trujillo nú-
mero de registro de personal 41908516DAFC211, en
el Cuerpo Auxiliar (Grupo C, Subgrupo C2), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

Dos.- Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, o bien interponer el recurso potestativo de re-
posición ante esta Consejería, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a que tenga lugar la
publicación, en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de junio de 2009.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.
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